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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

Piura,       de enero de 2023. 

MEMORANDUM Nº         -2023/GRP-420030-DR 

A  : Señor  
  JUAN MANUEL AGUILAR HIDALGO 
  Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

  Gobierno Regional Piura         

 

DE  : Señor  
  HERNAN FROEBEL GARCIA LAMADRID 

    Director Regional de Energía y Minas 
  Gobierno Regional Piura 

 

ASUNTO : ALCANZA REPORTE DENUNCIAS AMBIENTALES, AÑO 2022. 
 
REFERENCIA : MEMORANDUM MÚLTIPLE Nº05-2021/GRP-450300. 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez en atención al 

documento de la referencia, alcanzar adjunto al presente, en un (01) folio, el reporte de 
denuncias ambientales, año 2022. 

 
Al respecto, precisar que durante el año 2022, se recibieron cinco (05) 

denuncias ambientales mineras, de las cuales tres (03) tienen el estado de atendidas y dos 
(02), por falta de personal y logística necesaria, no ha sido posible atender, siendo su estado, 
pendiente de atención y; de acuerdo a lo indicado, por el servidor responsable de denuncias 
ambientales de la DREM Piura, se está reprogramando la atención a dichas denuncias 
ambientales, durante el primer semestre del presente año 2023. 

 
Sobre el particular, comunicarle que la versión digital de dicha información, ha 

sido remitida al correo institucional: cmejia@regionpiura.gob.pe, conforme a lo solicitado. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar a usted las 

muestras de mi especial consideración y estima.  
 

 
   

Atentamente, 
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ANEXO: REPORTE DE DENUNCIAS AMBIENTALES MINERAS – AÑO 2022. 

 

 



 
 
 
 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
Dirección Regional de Energía y Minas 
Calle Los Almendros N°149 MZ "O" Lote 19 Urb. Miraflores 
Central Telefónica: 51 073 -600163 
http://drem.regionpiura.gob.pe 
 www.regionpiura.gob.pe 

GERENCIA REGIONAL 
DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 

Dirección Regional de 

Energía y Minas 

Piura; 06 de setiembre del 2022 

 

 

OFICIO N°  913 - 2022/ GOBIERNO REGIONAL PIURA- DR-420030 
 
Señora: 
Abog. Úrsula Rosario Moses Chávez 
JEFA DE LA OFICINA DESCONCENTRADA DE PIURA 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA 
PIURA.- 
 
ASUNTO :   Supervisión y Fiscalización Ambiental en el Rio Calvas 
 
REF.                  :  OFICIO N° 00396-2022-OEFA/ODES-PIU - HRC DREM PIURA N°1162 
 
 
 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes, para saludarlo cordialmente, 
asimismo en atención al documento de la referencia dar respuesta a su pedido presentado 
mediante la H.R.C. N° 1162, ante esta Dirección Regional de Energía y Minas. 

 
Al respecto debo informar que, habiendo revisado el documento de la 

referencia respecto a la denuncia ambiental, debo indicar que con fecha 14 de Junio del presente 
año, se realizó un operativo de Interdicción con la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 
(FEMA – SULLANA) y la PNP Medio Ambiente de Piura, para lo cual se adjunta al presente oficio 
el Informe fundamentado de la  Interdicción conjunta realizada con el Ministerio Publico en las 
inmediaciones el Rio Calvas.  

 
 Sin otro en particular me suscribo de usted con las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 
 

 
Atentamente; 
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GERENCIA REGIONAL 
DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 

Dirección Regional de 

Energía y Minas 

Piura, 05 de septiembre de 2022 

 

INFORME TÉCNICO Nº032-2022/DREM- DAM/KAAG 

 

 

 
I. ANTECEDENTES. –  

 
- Con OFICIO N° 03694-2022-OEFA/DPEF-SEFA-SINADA, la OEFA solicita informar a su despacho 

las acciones realizadas a fin de atender la problemática ambiental denunciada, en el Río Calvas 
de los distritos de Jililí y Suyo. 
 

1.1. Objetivo de la Supervisión. - 

 

− Verificar si en la zona reportada, se está llevando a cabo la explotación de mineral por 

parte de mineros informales o ilegales. 

 

 

1.2. Desarrollo de la supervisión. -  

 

− Ubicados en la zona de verificación, el equipo estuvo conformado por el Abog Néstor Sosa 

Carrillo de la fiscalía Especializada en Materia Ambienta de Sullana y Personal de Medio 

A : ING. DUBERLI LOPEZ OROZCO 

Director Regional de Energía y Minas Piura 

Gobierno Regional Piura 

 

De : ING. KENJI ARITOMI GUERRERO 

Dirección de Asuntos Mineros - DREM Piura 

Gobierno Regional Piura  

  

Asunto : Interdicción Conjunta con la PNP de Medio Ambiente de Piura, en la Diligencia 
realizada en la Ribera del Río Calvas, Caserío de Anchalay, Cucuyas Bajo, Distrito 
de Jililí, Provincia de Ayabaca, denuncia de PRESUNTO DELITO DE MINERIA 
ILEGAL, en agravio del Estado; ejecutada el 14/06/2022 al 14/06/2022. 
 

Referencia : OFICIO N° 03694-2022-OEFA/DPEF-SEFA-SINADA 
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Ambiente de la PNP Piura, quienes nos apersonamos al punto reportado para participar 

del recorrido de la zona inspeccionada. 

 

1.3. Áreas y/o Componentes Supervisados 

 

 

 

Ítem Componente 

 

Cantidad 

Coordenadas UTM  

WGS 84 

Norte  Este  
Altitud 

(m.s.n.m) 

Punto 01 Área de Trabajo 01 9503348 632863 578 

Punto 02 Área de Trabajo 01 9503507 632178 579 

Punto 03 Área de Trabajo 01 9503515 632185 580 

 
II. ANÁLISIS DE LA SUPERVISIÓN. – 

2.1. Análisis de las Áreas y/o componentes supervisados. –  

 

N° Hallazgos ANÁLISIS 

01 
Área de Trabajo 

1 

• Se observó un área de aproximadamente 04 hectáreas, en 
donde se venían realizando actividades de extracción Pluvial, 
siendo que se encontraron vestigios de Actividad de extracción 
en el Rio Clavas también se puede observar Clasificadora Tipo Z, 
empleado para el lavado de material aurífero pluvial, 
aproximadamente 400 mt de manguera de 2 pulg. , 500 mt de 
manguera de 4 pulg. , también se hallaron en el lugar 02 tanques 

portátiles de combustible, en lugar materia de la presente 
diligencia se encontró 02 pozas de aproximadamente 15 y 20 
metros respectivamente., con una profundidad de 
aproximadamente 05 mt. 
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02 
Área de Trabajo 

2 
• En este punto se hayo un tanque portátil de combustible, 300 mt de 

manguera de 2 pulg. 

03 
Área de Trabajo 

3 

• En este punto se hayo 02 motores generadores, 01 clasificadora 
tipo Z empleada para el lavado de material aurífero pluvial. 01 
bomba de agua, con su respectivo motor. 

 

 

III. CONCLUSIONES. – 

Producto de la Supervisión Conjunta con la PNP de Medio Ambiente de Piura, y la Fiscalía 

Especializada en Materia Ambiental de Sullana, en la Diligencia realizada en la Ribera del Río 

Calvas, Caserío de Anchalay, Cucuyas Bajo, Distrito de Jililí, Provincia de Ayabaca, para la 

verificación de actividad minera, llegando a las conclusiones siguientes: 

3.1. En las coordenadas Norte: 9503348 y Este: 632863, se localiza un área de actividades mineras 

auríferas en plena operación y actividad, cercanas al cauce del Río Calvas, conformada por una 

Clasificadora Tipo Z, empleado para el lavado de material aurífero pluvial, aproximadamente 

400 mt de manguera de 2 pulg. , 500 mt de manguera de 4 pulg. , también se hallaron en el 

lugar 02 tanques portátiles de combustible, en lugar materia de la presente diligencia se 

encontró 02 pozas de aproximadamente 15 y 20 metros respectivamente., con una 

profundidad de aproximadamente 05 mt. 
 
 

3.2. En la ribera del Río Calvas, lado del país vecino del Ecuador, frontalmente a las coordenadas 

Norte: 9503507 y Este: 632178 (lado peruano), se identifica igualmente un área de actividades 

mineras en plena operación y en todo el cauce del río mencionado; en donde se puede 

identificar actividades de extracción de oro por el método de minería aluvial. 
 
 

3.3. Graficando las coordenadas en el Sistema Geocatmin, se puede constatar que estas recaen en 

el Derecho Minero Mina ELCEIBO, cuyo administrado es la Sra. MARISOL IRIS CORRALES 

QUISPE con código N°700000315.  

 

 

 



 
 
 
 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 

P á g i n a  4 | 8 

 

GERENCIA REGIONAL 
DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 

Dirección Regional de 

Energía y Minas 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- El movimiento de tierras que se viene ejecutando en el cauce y cerca del cauce del Río Calvas, 

podría traer múltiples consecuencias, tales como: la pérdida del cauce del río, desbordes e 

inundaciones en épocas de creciente por colmatación de los cauces, turbidez del agua por los 

sedimentos que arrastra, pérdida de hábitats acuáticos. 

 

- La remoción de material ha implicado el corte de la vegetación del bosque de la zona, el 

posterior empuje y nivelación, para proceder a instalar los componentes de la unidad minera, 

lo que ha ocasionado daño a la vegetación de la zona. 

 

 

- El área de operaciones identificada no cuenta con los componentes que aseguren un 

compromiso con el cuidado del medio ambiente de la zona, tal es así que no existe una estación 

de residuos sólidos para el acopio y clasificación de los mismos, generando con ello mayores 

impactos negativos al ambiente. 

 

3.4.   En el recorrido que se realizó al área de interdicción de la presente diligencia no se encontró   

personal ya que al notar nuestra presencia huyeron del lugar cruzando el Rio Calvas con dirección 

al Ecuador, dejando abandonado los equipos y suministros detallados líneas arriba. 
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IV. RECOMENDACIONES. – 
 
 

− Iniciar proceso de formalización minera, para poder llevar a cabo las actividades de explotación 

minera dentro del marco normativo vigente. 

 

− Remitir copia del presente informe a la oficina de asesoría jurídica, para que proceda a dar su 

opinión legal. 

 

− Remitir copia del presente informe al Dr. Néstor Ruiz Sosa Carrillo, fiscal provincial Titular de 

la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental – FEMA Sullana. 

 

− Remitir copia del presente informe al comandante PNP Francisco Santillán Zuta, jefe UNIDPMA 

Piura. 

 

− Remitir copia del presente informe a la Autoridad Nacional del Agua – ANA, para los fines de 

acuerdo a sus competencias. 

 

En cuanto tengo que informar a Usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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PANEL FOTOGRAFICO 

 

FOTO N°01:   Área de Interdicción de la Presente Diligencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO N°02:  Líneas de Comunicación Clandestinas con Poleas entre el Lado Peruano y el lado 

Ecuatoriano 
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FOTO N°03:  Se observa la destrucción de Tanques de Combustibles mangueras entre otros equipos, 

utilizados en esta Actividad Ilegal, realizada dentro del Rio Calvas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOTO N°04:  Personal de la Fiscaliza Especializada en Materia Ambiental de Sullana y Personal de la 

PNP Medio Ambiente, que participo en la presente diligencia de  Interdiccion. En las Inmediaciones 

del Rio Calvas 
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FOTO N°05:  Clasificadora Tipo Z, empleado para el lavado de material aurífero pluvial 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO N°06:  Otra toma fotográfica Clasificadora Tipo Z, empleado para el lavado de material aurífero pluvial 
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         Piura, 12 de setiembre del 2022 

 

 

OFICIO Nº 935 -2022/GRP-420030-DR.- 

  

Señor: 

ROMALDO CHÁVEZ RAFAEL 

FRANCISCA RODRÍGUEZ LEONARDO 

 

Email:  chavezrafaelromaldo@gmail.com 

franciscaf.rodriguezl@gmail.com 

 

Celular: 996547523 (con WhatsApp). 

  

Asunto:   ACCION DE FISCALIZACION DE MINERA 

AMBIENTAL  

 

  Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 

documento del asunto, adjuntarle INFORME Nº 126-2022-GRP-DREM-OAJ/MAHC, que 

dispone realizar las diligencias administrativas y las acciones de fiscalización minera ambiental, 

a fin de recopilar la información in situ de las actividades mineras advertidas por los 

denunciantes a fin de adoptar las acciones que correspondan, y conforme a los antecedentes de 

denuncia formulados. 

 

  Sin otro particular, me suscribo de usted, no sin antes expresarle las muestras 

de mi consideración y estima. 

 

                                  Atentamente, 

mailto:franciscaf.rodriguezl@gmail.com
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Auto Directoral N.º 436 - 2022/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR 

 

Piura,   12 de setiembre del 2022 

 

De acuerdo con el INFORME Nº 126-2022-GRP-DREM-OAJ/MAHC, de fecha 9 de 

setiembre de 2022; ELÉVESE los actuados al Director Regional de la Dirección Regional de 

Energía y Minas Piura, a efectos que proceda conforme a sus facultades y atribuciones, 

PROSIGA TRAMITE ADMINISTRATIVO. - 
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INFORME Nº 126-2022-GRP-DREM-OAJ/MAHC 

 

A:  ING. DUBERLI LOPEZ OROZCO 

  Director Regional de Energía y Minas Piura 

 

DE.  Abog. MILAGROS ANGELITA HILARIO CASTAÑEDA 

 

ASUNTO: Formula denuncia por explotación irregular de sustancia no metálica en 

zona de expansión urbana, contra de la empresa Constructora y 

Multiservicios RANZ SAC. (identificada con RUC 20561198170), cuya 

Gerente General es la persona de LILIANA DEL CARMEN ZEÑA 

CARRASCO 

 

REFERENCIA: Denuncia administrativa formulada por ROMALDO CHÁVEZ 

RAFAEL, identificado con DNI N.° 10045606, y FRANCISCA 

RODRÍGUEZ LEONARDO, identificada con DNI N.° 10065128. 

 

FECHA: 8 de setiembre de 2022 

 

=============================================================== 

Respecto del ingreso Denuncia administrativa formulada por ROMALDO CHÁVEZ RAFAEL, 

identificado con DNI N.° 10045606, y FRANCISCA RODRÍGUEZ LEONARDO, identificada 

con DNI N.° 10065128, por explotación irregular de sustancia no metálica en zona de expansión 

urbana, contra de la empresa Constructora y Multiservicios RANZ SAC. (identificada con RUC 

20561198170), cuya Gerente General es la persona de LILIANA DEL CARMEN ZEÑA 

CARRASCO. 

 

I.- ANALISIS:  

 

1.1. Con Denuncia administrativa formulada por ROMALDO CHÁVEZ RAFAEL, 

identificado con DNI N.° 10045606, y FRANCISCA RODRÍGUEZ LEONARDO, 

identificada con DNI N.° 10065128, por explotación irregular de sustancia no 

metálica en zona de expansión urbana, contra de la empresa Constructora y 

Multiservicios RANZ SAC. (identificada con RUC 20561198170), cuya Gerente 

General es la persona de LILIANA DEL CARMEN ZEÑA CARRASCO, por 

explotación irregular de sustancia no metálica en zona de expansión urbana; esto es 

en las canteras ubicadas en la carretera Fernando Belaunde Terry a la altura de los 

Kms. 64.5 y 66.5, caserío El Progreso del distrito de Huarmaca, provincia de 

Huancabamba, Región Piura. 

 

1.2. Los denunciantes sostiene que la indicada explotación se desarrolla actualmente 

desde su inicio en el año 2019, siendo sus antecedentes los siguientes: el día 13 de 

abril del año 2021, nuestras personas y otras (acompañadas inclusive por la 

Teniente Gobernadora del caserío El Progreso Sra. Cedelinda Rodríguez Leonardo), 

en nuestra condición de pobladores del Caserío El Progreso del distrito de 

Huarmaca, provincia de Huancabamba, Región Piura, pudimos constatar que los 

denunciados invadieron nuevas extensiones de terreno de posesión de nuestro 

Caserío; esto es, del predio ubicado a la altura del Km. 65 de la carretera Fernando 

Belaunde Terry, y a pocos metros del río Hualapampa, con la finalidad de extender 

su actividad irregular de explotación de sustancias no metálicas en área de 
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expansión urbana. Se pudo observar que, en el acto de invasión, los denunciados y 

un grupo numeroso de personas contratadas para este fin, tomaron posesión del 

predio, sin autorización alguna de nuestro Caserío, colocando material de 

construcción (agregados) con el empleo de varios vehículos motorizados; y, 

trazando líneas blancas en el suelo, procedieron a realizar hoyos en los cuales, en 

los días sucesivos, levantaron columnas y cerco de material prefabricado. 

 

Asimismo sostienen que el comportamiento ilícito de los denunciados tiene su 

antecedente en otros actos de usurpación realizado en una zona colindante al predio 

arriba indicado, entre los Kms. 64.50 y 65.00 de la carretera Fernando Belaunde 

Terry, igualmente paralela al río Hualapampa, a una distancia aproximada de 200 

metros lineales de nuestro Caserío, predio en el cual los denunciados desarrollan su 

actividad irregular de explotación de sustancias no metálicas en área de expansión 

urbana. Este acto de usurpación se produjo en el mes de marzo del año 2019; 

ocasión en la cual, así como ahora, todos los pobladores del Caserío El Progreso 

Km. 65, pudimos constatar que los denunciados habían ingresado y tomado 

posesión del predio, sin autorización alguna de nuestra parte, para instalar y operar 

una planta informal y clandestina destinada a la obtención de arena fina, gruesa, 

hormigón y piedra chancada, empleando además un cargador frontal y movilizando 

volquetes para el traslado de dicho producto no metálico. 

Indican que el Caserío, que comprende a más de 40 familias, con un aproximado de 

150 habitantes, ha venido ejerciendo la posesión de los indicados predios usurpados 

desde tiempo inmemorial. Los predios invadidos, que colindan con las orillas y 

cauce del río Hualapampa, estaban destinados a zonas de paseo y esparcimiento de 

dichas familias y sus hijos; asimismo, a las actividades en campo abierto de los 

alumnos del Centro Educativo del Caserío I.E.P. N.º 20217 (en la zona había 

árboles frutales y abundante vegetación, los mismos que ahora están siendo 

gravemente afectados por la usurpación y la minería ilegal desplegada por los 

denunciados). En cuanto a la propiedad del predio que ocupamos, la misma 

corresponde al Estado, incluida la zona usurpada por la denunciada; por lo que no es 

de propiedad privada alguna. Sostienen que el Caserío, como zona de expansión 

urbana comprende una extensión de 5.0847 Hectáreas y con un perímetro de 

2,072.17 metros lineales. 

 

1.3. Los denunciantes sostienen que de acuerdo con la certificación de zonificación n.º 

007-2022-MPH-GIUROCCV, de fecha 15 de agosto de 2022, expedida por la 

Municipalidad Provincial de Huancabamba, nuestro Caserío, dentro del cual la 

denunciada desarrolla la actividad minera ilegal denunciada, está ubicado en una 

ZONA DE EXPANSIÓN URBANA (Ver Anexo 1-C). Las demás características 

del predio que ocupa nuestro Caserío aparecen el respectivo Certificado de 

Búsqueda Catastral y la memoria y plano que le acompañan (Anexo 1-D). En 

cuanto a la constatación de la actividad denunciada se tiene que, con fecha 18 de 

febrero del año 2020, debido a una solicitud del Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental (OEFA), a raíz de nuestra denuncia, la propia Dirección 

Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Piura, dispuso la realización 

de una inspección que corroboró la existencia de la explotación de sustancia no 

metálica que ahora denunciamos. En el respectivo informe, de fecha 02 de marzo de 

2020, dirigido al Director Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de 
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Piura, se relata que se pudo constatar que los denunciados realizaban Actividad 

Minera de Explotación y Beneficio (Planta Chancadora), de Mineral No Metálico 

(Piedra de ½ y ¾) sin contar con la autorización otorgada por la DREM – PIURA. 

Si bien es verdad que, dicha autoridad, también pudo verificar a través de la 

búsqueda en el sistema de Georeferenciación GEOCATMIN, la existencia, en la 

zona, de la Concesión Minera CANTERA SR CAUTIVO DE AYABACA I, cuyos 

titulares son los señores Víctor Raúl Zúñiga Barrios y Dante Raúl Zúñiga Chuzón, 

también es verdad que en el Registro Integral de Formalización Minera, no 

encontraron trámite alguno de formalización vinculado a los denunciados y su 

Empresa Constructora y Multiservicios 

RANZ SAC, en ese momento. 

 

 

Además, indican que a la actualidad, tienen conocimiento que la denunciada se 

encuentra inscrita en el Registro Integral de Formalización Minera, habiendo 

declarado que viene explotando las concesiones mineras Cantera Sr. Cautivo de 

Ayabaca I (código 100003716) y Flor de Dalia III (código 050017017), para el 

aprovechamiento de sustancias no metálicas, entre los Kms. 66 y 66.5 del Caserío 

El Progreso y El Tambo; esto es, dentro del área de expansión urbana en la cual está 

asentada nuestra población. Estamos adjuntando al presente, copia del informe 

referido, donde se puede apreciar las fotografías de la actividad ilícita denunciada; 

y, el comprobante respecto del indicado registro (Anexos 1-E y 1-F). 

Por ello, solicitan en nuestra condición de pobladores afectados, que, su Despacho, 

señor Director ordene la inmediata MEDIDA CORRECTIVA que corresponde; esto 

es, la clausura del complejo de la chancadora descrita líneas arriba y en seguida se 

dé inicio al procedimiento administrativo sancionador respectivo. 

 

1.4.  La Constitución Política, reconoce el derecho de propiedad de los recursos 

naturales al Estado, la cual son materia de cesión por medio de concesiones de 

acuerdo a leyes de la materia, para el aprovechamiento por parte de personas 

naturales y/o jurídicas. 

 

 

1.5. De conformidad con la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento de los 

recursos naturales, y al amparo del artículo 66 de la Constitución Política, prescribe 

“Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. 

El Estado es soberano en su aprovechamiento. Por ley orgánica se fijan las 

condiciones de su utilización y de su otorgamiento a particulares”. Por ende, los 

recursos minerales del suelo y del subsuelo del territorio nacional, así como del 

dominio marítimo pertenecen al Estado, y su aprovechamiento se realiza mediante 

el régimen de concesiones. 

 

 

1.6. En el escenario del ámbito minero, prevé dos procedimientos mineros, uno en el 

marco del Proceso de Formalización Minera, dispuesto por el Decreto Legislativo 

N° 1293, Decreto Legislativo N° 1336, Ley N° 31007, y decreto Supremo N° 001-

2020-EM. Y el Procedimiento Ordinario, regulado y contemplado en el TUO 

Decreto Supremo N° 014-92-EM TUO de la Ley General de Minería; Decreto 

Supremo N° 018.92-EM Reglamento de los Procesos Mineros; Decreto Supremo  

N° 03-94-EMM Reglamento de los títulos pertinentes al TUO de la Ley general de 
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Minería, que inicia con un petitorio, y culmina con la expedición de resolución de 

concesión minera, que es entendida como el acto administrativo que confiere a un 

particular el derecho de explorar y explotar los recursos naturales dentro de un área 

determinada por coordenadas UTM, este título es irrevocable en tanto el 

concesionario cumpla con las obligaciones de ley para mantener su vigencia, ya sea, 

que pague su derecho de vigencia y/o penalidades.  

 

 

1.7. Respecto del PROCEDIMIENTO ORDINARIO, se inicia cuando se recepciona 

un petitorio minero, se verifica el cumplimiento de los requisitos, lo cual se 

elaboran un informe técnico y un informe legal para verificar el cumplimiento de 

los mismos, luego de ello, se expiden los carteles de publicación de petitorio 

minero, a fin que el administrado ponga de conocimiento a la ciudadanía en general 

en el diario oficial EL Peruano y Diario Regional de publicaciones judiciales el 

petitorio minero que se encuentra en procedimiento ordinario a efectos que las 

personas que se sientan afectada formules las acciones correspondientes, de 

conformidad con el artículo 19 y 20 del Decreto Supremo N° 018-92-EM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

“Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

Dirección Regional 
de Energía y Minas 

 

1.8. Acorde con el TUO de la Ley General de Minería y Reglamento, los titulares 

mineros que han obtenido título de concesión minera, deben continuar con el 

trámite administrativo minero ordinario a fin de obtener las autorizaciones 

correspondientes tal como se indica en la siguiente gráfica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.9. Es el caso que con fecha 07 de setiembre de 2016, se presentó el petitorio minero 

denominado CANTERA SR CAUTIVO DE AYABACA con código 100003716, 

sito en Huarmaca – Huancabamba – Piura, ante el INGEMMET, por parte del 

administrado Zuñiga Barrios Victor Raul, y Zuñiga Chuzon Dante Raul. El mismo 

que a la fecha se encuentra en la condición de EXTINGUIDO, dispuesto mediante 

Resolución de Presidencia N° 083-2019/INGEMMET/PE del 2 de octubre de 

2019, por el no pago oportuno de los derechos mineros. El mismo que con 

Certificado 1844-2021-INGEMMET-UADA del 25 de marzo de 2021, declara 

consentido la Resolución de Presidencia N° 083-2019/INGEMMET/PE del 2 de 

octubre de 2019. Se debe precisar además que los titulares extinguidos del 

derecho minero en mención no se encuentran inscritos en el REINFO. 

 

 

1.10. En cuanto al derecho minero Flor de Dalia III con código 050017017, este fue 

ingresado el 7 de noviembre de 2017 ante INGEMMET, mediante Resolución de 

Presidencia N° 0112-2019/INGEMMET/PE del 29 de enero de 2019, se otorgó el 

título de concesión minera a favor de FELIPE BENICIO VERA PALOMINO, para 

sustancia metálica sito en Huancabamba – Piura, el cual se encuentra vigente. 

 

 

Asimismo se tiene que el titular del derecho minero Flore de Dalia III se encuentra 

inscrito en el REINFO. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

“Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

GERENCIA REGIONAL 

DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

Dirección Regional 
de Energía y Minas 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1.11. En el marco del Proceso de Formalización Minera, dispuesto por el Decreto 

Legislativo N° 1293, Decreto Legislativo N° 1336, entendiéndose al proceso de 

formalización minera, como el proceso que permite desarrollar cualquier actividad 

económica dentro del marco legal que la regula. En el caso de la actividad de la 

pequeña minería y de la minería artesanal, se busca que los titulares de esta 

actividad: Cuenten con un derecho minero que respalde sus actividades. 

 

1.12. Es de precisar que El REINFO es el registro de mineros informales en proceso 

de formalización. Estas personas, naturales o jurídicas, pueden desarrollar 

actividades mineras, comprometiéndose a culminar el Proceso de Formalización 

Minera Integral. Al respecto es de señalar, las condiciones y requisitos de 

permanencia en el REINFO, la permanencia de los mineros inscritos en el REINFO 

se sujeta al cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 018-2017-EM 

y de lo siguiente: 

 

a) Mantener las condiciones establecidas en el artículo 2° del D.S. N° 001-2020-

EM y conforme a los plazos previstos en la Segunda y Tercera Disposición 

Complementaria Transitoria de la referida norma. 

b) Contar con el IGAFOM en sus aspectos correctivo y preventivo admitido a 

trámite, respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO, 

ante las Direcciones Regionales de Energía y Minas o las que hagan sus veces 

c) Declarar producción minera de forma semestral respecto de cada una de las 

actividades mineras inscritas en el REINFO, a través de la extranet del 

Ministerio de Energía y Minas. La indicada declaración puede ser sustituida 

acreditando inactividad debido a causa justificada y por el plazo máximo de un 

semestre. 
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La referida declaración de producción minera se efectúa por los periodos de 

enero a junio y de julio a diciembre, y en el plazo de hasta diez (10) días 

calendario posteriores al vencimiento de cada semestre. 

Queda exceptuado de cumplir con el presente requisito, aquel minero inscrito en 

el REINFO para realizar actividad de explotación respecto de una concesión 

minera vigente de la cual es titular. 

Los mineros que forman parte del REINFO al amparo de lo dispuesto en el 

Decreto Legislativo Nº 1105, Decreto Legislativo Nº 1293 y Decreto Supremo 

N° 001-2020-EM, deben cumplir con el presente requisito a partir del 31 de 

diciembre de 2020. 

 

d) Contar con inscripción en el Registro para el Control de Bienes Fiscalizados de 

la SUNAT al 31 de diciembre de 2020 respecto de la actividad de beneficio 

inscrita en el REINFO, cuando corresponda.  

 

e) Trabajar sobre áreas libres de pasivos ambientales identificados por la autoridad 

competente conforme a la normativa vigente. 

 

 

1.12.-Debemos precisas que mediante la Ley N° 31007 se dispone la reestructuración de 

la inscripción en el REINFO de personas naturales o jurídicas que se encuentren 

desarrollando las actividades de explotación o beneficio en el segmento de pequeña 

minería y minería artesanal. 

 

Forman parte del Registro Integral de Formalización Minera las personas naturales 

o jurídicas que desarrollen la actividad minera de explotación y/o beneficio. 

 

Los sujetos que se inserten al Registro Integral de Formalización Minera dentro del 

plazo señalado se encontrarán incluidos dentro de los alcances del literal b) de la 

disposición complementaria final única del Decreto Legislativo 1351. 

 

Los mineros inscritos en el REINFO al amparo de lo establecido en los Decretos 

Legislativos N° 1105 y N° 1293, mantienen su inscripción vigente, sin perjuicio de 

lo dispuesto en los artículos 5, 7 y 8 del D.S. 001-2020-EM. 

 

Los mineros que se inscribieron al proceso al amparo del Decreto Legislativo N° 

1105 y del Decreto Legislativo N° 1293, tienen plazo hasta el 31 de diciembre de 

2020 para contar con inscripción en el Registro Único de Contribuyentes en renta 

de tercera categoría, en situación de activo y con actividad económica de minería. 
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1.13.- La empresa Constructora y Multiservicios RANZ SAC. (identificada con 

20561198170), representada por la Gerente General es la persona de 

LILIANA DEL CARMEN ZEÑA CARRASCO, se encuentra inscrita en 

el REINFO en la actividad de beneficio, en el distrito de Huarmaca, 

Provincia de Huancabamba, Departamento de Piura, acorde con la 

información de inscripciones del Registro Integral de Formalización Minera 

(REINFO), de conformidad con el párrafo 3.4 del artículo 3 del Decreto 

Supremo N° 018-2017-EM, es de acceso público y de carácter dinámico, 

actualizándose de forma permanente. Tal como consta en el gráfico siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1.14.- En el marco del proceso de formalización minera, la empresa Constructora y 

Multiservicios RANZ SAC. (identificada con 20561198170), representada por 

la Gerente General es la persona de LILIANA DEL CARMEN ZEÑA 

CARRASCO, se encuentra inscrito en el REINFO, para la actividad de 

beneficio, por ello, si puede desarrollar actividades mineras de beneficio de 

minerales no metálicos, acorde con la inscripción en REINFO. Por ende, es 

preciso indicar que al encontrarse inscrito formalmente en el Registro Integral 

de Formalización Minera, si puede realizar actividad minera según la 

información registrada mediante la plataforma virtual de SUNAT, que otorga 

una constancia de Inscripción. De conformidad con el párrafo 3.4 del artículo 3 

del Decreto Supremo N° 018-2017-EM. 

Es importante precisar que la documentación necesaria para acreditar su 

inscripción en el Registro Integral de Formalización Minera es la Constancia 
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otorgada por SUNAT denominada COMPROBANTE DE RECEPCIÓN DE 

DATOS PARA EL REGISTRO INTEGRAL DE FORMALIZACIÓN 

MINERA, DNI y RUC.  

 

1.15.- En este contexto podemos sostener que la empresa Constructora y 

Multiservicios RANZ SAC. (identificada con 20561198170), representada por 

la Gerente General es la persona de LILIANA DEL CARMEN ZEÑA 

CARRASCO, se encuentra inscrito en reinfo, y en el marco del proceso de 

formalización minera establecido en el D. L 1336, D. L 1293, señala que los 

mineros inscritos en el reinfo deben y están obligados a cumplir con culminar el 

proceso de formalización minera, para obtener la resolución de reinicio e inicio 

de actividad minera, en beneficio, se precisa el procedimiento que debe seguir: 

Además el administrado debe haber cumplido con presentar el IGAFOM en el 

aspecto correctivo y aspecto preventivo, a fin de cumplir con los requisitos que 

exige la norma de formalización minera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 1.16.- Además el administrado debe haber cumplido con presentar el IGAFOM 

en el aspecto correctivo y aspecto preventivo, a fin de cumplir con los requisitos 

que exige la norma de formalización minera. 

 

Resolució
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Directora
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 1.17.- Respecto de los medios probatorios adjuntados por el denunciante 

ROMALDO CHÁVEZ RAFAEL, identificado con DNI N.° 10045606, y 

FRANCISCA RODRÍGUEZ LEONARDO identificada con DNI N.° 10065128, 

han indicado y señalado que cuentan con certificación de zonificación n.º 007-

2022-MPH-GIUROCCV de fecha 15 de agosto de 2022, expedida por la 

Municipalidad Provincial de Huancabamba, nuestro Caserío, dentro del cual la 

denunciada desarrolla la actividad minera ilegal denunciada, está ubicado en una 

ZONA DE EXPANSIÓN URBANA. Cabe señalar al respecto que de 

conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, señala lo 

referido al tema de saneamiento físico legal, y procedimiento de zonificación 

urbana, la misma que debe culminar con la debida anotación en el registro de 

catastro urbano de la Municipalidad y elevado el expediente administrativo a 

Registros Públicos para la respectiva actualización y de esta manera se integre y 

visualice en el catastro minero, por ser entidades vinculadas al terreno nacional, 

a fin de poder establecer las limitaciones en el procedimiento ordinario de 

petitorio minero. Ahora bien en el Anexo 1D de la denuncia adjunta el 

CERTIFICADO DE BUSQUEDA CATASTRAL, de fecha 12 de noviembre de 

2021, emitido por Registros Públicos Piura, por la Abogado verificador Manuel 

Ernesto Garabito Martínez, en el cual se realiza la descripción del inmueble con 

un área de 5.0847 hectáreas, perímetro 2,072.17 ml, sito en el Distrito de 

Huarmaca, Provincia de Huancabamba, Departamento de Piura, y acorde con la 

Directiva 004-2020-SCT-DTR-SUNARP, señala que el predio no se encuentra 

inscrito, por lo que se presume que estará dentro de los alcances de la Ley N° 

29618, el cual señala que se presume que el Estado es poseedor de todos los 

inmuebles de su propiedad, y su reglamento y la Ley N° 29151, artículo 23. Por 

ende, la denunciante, no acredita fehacientemente la inscripción y la zonificación 

advertida por el denunciante realizada por la Municipalidad Provincial de 

Huancabamba, no ha cumplido los procedimientos administrativos establecidos 

en el marco de la Ley N° 27972 y normas de saneamiento físico legal. 

 

 1.18.- El Estado en el marco del proceso de formalización minera ha declarado 

de interés nacional la misma, y ha otorgado autorizaciones a los sujetos inscritos 

en el reinfo para realizar las actividades mineras de explotación y beneficio 

siempre que esten inscritos en reinfo, y realicen activamente la actividad, se ha 

verificado que el administrado denunciado Constructora y Multiservicios RANZ 

SAC. (identificada con 20561198170), representada por la Gerente General es la 

persona de LILIANA DEL CARMEN ZEÑA CARRASCO, está inscrito en 

reinfo para actividad de beneficio. Sin embargo, respecto del derecho minero 

CANTERA SR CAUTIVO DE AYABACA con código 100003716, sito en 

Huarmaca – Huancabamba – Piura, ante el INGEMMET, por parte del 

administrado Zuñiga Barrios Victor Raul, y Zuñiga Chuzon Dante Raul, se 

encuentra en la condición de EXTINGUIDO, mediante Resolución de 

Presidencia N° 083-2019/INGEMMET/PE del 2 de octubre de 2019, además no 

se encuentran los titulares extinguidos inscritos en reinfo en la actividad de 

explotación. 
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 1.19.- Aunado a ello, el Consejo de Minería mediante Resolucion N° 007-2016-

MEN/CM de fecha 4 de enero de 2016, ha estabecido el criterio legal, que el proceso 

de formalización se inicia con la presentación de la Declaración de Compromiso y 

culmina con la autorización de inicio o reinicio de actividades de exploración o 

explotación, así como de beneficio de minerales para lo cual se debe cumplir con: i) 

Acreditación de la titularidad, contrato de cesión, acuerdo o contrato de explotación 

sobre la concesión minera, ii) Acreditación de propiedad o de uso del terreno 

superficial, iii) licencia de uso de agua, iv) Aprobación de Instrumento de Gestión 

Ambiental; que en este sentido, sostiene el Consejo de Minería, que la extinción 

posterior de la concesión minera indicada en la Declaración de Compromiso (REINFO) 

por el sujeto de formalización no constituye causal de cancelación, y siendo el caso, que 

el derecho minero extinguido por la libre denunciabilidad este o se encuentre 

concesionado a un tercero, se estaría quitando al recurrente la oportunidad de continuar 

con el proceso de formalización minera mediante la suscripción de un contrato de 

explotación que podrá suscribir con el nuevo titular minero. 
 

 

II.- SUGERENCIA Y RECOMENDACIÓN. 

 

Por lo expuesto, respecto del derecho minero Cantera Sr. Cautivo de Ayabaca, con 

código 100003716, extinguido, conforme a los medios probatorios ofrecidos por el 

denunciante, realizar las acciones de indagación administrativa a fin de determinar si los 

presuntos denunciados realizan actividad minera de explotación en el referido derecho 

minero extinguido, para las acciones que correspondan. 

 

Respecto del derecho minero Flor de Dalia III con código 050017017, cuyo titular es el 

administrado FELIPE BENICIO VERA PALOMINO, inscrito en reinfo, para la 

actividad de explotación, verificar el estado situacional de su proceso de formalización 

minera, para adoptar las acciones que correspondan.   

 

En cuanto a la empresa Constructora y Multiservicios RANZ SAC. (identificada con 

RUC 20561198170), cuya Gerente General es la persona de LILIANA DEL CARMEN 

ZEÑA CARRASCO, inscrita en reinfo en actividad de beneficio, verificar el estado 

situacional del proceso de formalización minera, a fin de adoptar las acciones que 

correspondan. 

 

Sugerir realizar las acciones de fiscalización minera ambiental, a fin de recopilar la 

información in situ de las actividades mineras advertidas por los denunciantes a fin de 

adoptar las acciones que correspondan, y conforme a los antecedentes de denuncia 

formulados por  ROMALDO CHÁVEZ RAFAEL, y FRANCISCA RODRÍGUEZ 

LEONARDO.  

Piura, 9 de setiembre de 2022 
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OFICIO N° 1367  - 2022/GRP-420030-DR 

 

Sr.: 

ORIOL BENANCIO ALBUJAR  

Calle El Alto manzana A lote 32 Urb. Nueva Santa Rosa (Altura canal vía y Calle El Alto) Piura 

Email:   oriol.hb.sac@gmail.com 

campesinossintierraasociacion@gmail.com 

Móvil:  971594230 

 

 

ASUNTO:  

Inatendible la anulación de la Resolución Directoral N° 100-2021/GOBIERNO 

REGIONAL PIURA-420030-DR, peticionado por el recurrente, toda vez que 

carece de fundamentos fáctico jurídico 

 

De mi mayor consideración, es grato dirigirme a usted, en mi condición de Director 

Regional, de Energía y Minas, del Gobierno Regional de Piura, a fin de expresarle mi cordial 

saludo y comunicarle lo siguiente: 

 

Se pone de conocimiento que mediante INFORME LEGAL Nº 204-2022-GRP-

DREM-DAM/EMS-OAJ/JCBP; de l21 de diciembre de 2022, se sugirió se declare lo peticionado 

por el administrado, respecto del pedido de anulación de la  Resolución Directoral N° 100-

2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR que dispuso aprobar el instrumento de gestión 

ambiental colectivo igafom colectivo, en su aspecto correctivo y aspecto preventivo, acto 

administrativo que no fue materia de interposición de recurso impugnatorio en el marco de la TUO 

de la Ley General de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, con lo cual el acto ha 

quedado consentido, y firme, con la debida motivación administrativa, por ende, deviene en 

inatendible lo peticionado por el recurrente, toda vez que carece de fundamentos fáctico jurídico 

 

Se adjunta: 

 

1.- INFORME LEGAL Nº 204-2022-GRP-DREM-DAM/EMS-OAJ/JCBP; de 29 de 

diciembre de 2022 

 

                                    Atentamente  
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Auto Directoral Nº 643 - 2022/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR 

 

Piura,  30 de diciembre del 2022 

 

De acuerdo con INFORME LEGAL Nº 204-2022-GRP-DREM-DAM/EMS-OAJ/JCBP; 

ELÉVESE los actuados al Director Regional de la Dirección Regional de Energía y Minas Piura, a 

efectos que declare lo peticionado por el administrado Sr. Oriol Benancio Albujar, con DNI N° 

80062324, referido a la anulación de la  Resolución Directoral N° 100-2021/GOBIERNO 

REGIONAL PIURA-420030-DR que dispuso aprobar el instrumento de gestión ambiental 

colectivo igafom colectivo, en su aspecto correctivo y aspecto preventivo. Acto administrativo que 

no fue materia de interposición de recurso impugnatorio en el marco de la TUO de la Ley General 

de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, con lo cual el acto ha quedado 

consentido, y firme, con la debida motivación administrativa, por ende, deviene en inatendible lo 

peticionado por el recurrente, toda vez que carece de fundamentos fáctico jurídico. Para los fines 

pertinentes. 
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INFORME LEGAL Nº 204-2022-GRP-DREM-DAM/EMS-OAJ/JCBP 

 

A : ING. DUBERLI LOPEZ OROZCO 

  Director Regional de Energía y Minas Piura 

 

DE : ABOG. JUAN CARLOS BACA PALACIOS 

              Oficina de Asesoría Jurídica 

 

ASUNTO: Comisión de actos ilícitos contra reforestación y el medio ambiente por parte del 

Sr. Rivera Delgado Lorenzo Alfredo 

 

REFERENCIA: Expediente N° 31155  

     Memorando N° 206-2022/GRP-450300 (22-12-2022) 

 

FECHA:  29 de diciembre de 2022 

 

 

Tengo el alto honor de dirigirme a Ud., a fin de emitir el Informe respecto de 

Expediente N° 31155, ingresado por el administrado EUSEBIO ORIOL BENANCIO ALBUJAR, 

poniendo de conocimiento la comisión de actos ilícitos que atentan contra la reforestación y el 

medio ambiente, daños irreversibles, orquestados por el Sr. Rivera Delgado Lorenzo Alfredo, 

denuncio minero San Judas Tadeo Dos, y Constructora Estrella de Belem S.A, por ende, solicita 

intervención inmediata para la anulación Resolución Directoral N° 100-202/DIRECCIÓN 

REGIONAL ENERGIA Y MINAS-420030-DR. 

 

I.- ANTECEDENTES:  

1.1.- Expediente N° 31155 

II.- ANALISIS TÉCNICO LEGAL:  

 

2.1.-  En principio, la Constitución Política, reconoce el derecho de propiedad de los recursos 

naturales al Estado, la cual son materia de cesión por medio de concesiones de acuerdo a 

leyes de la materia, para el aprovechamiento por parte de personas naturales y/o jurídicas. 

 

2.2.- De conformidad con la Ley N° 26821, Ley Orgánica para el aprovechamiento de los 

recursos naturales, y al amparo del artículo 66 de la Constitución Política, prescribe “Los 

recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es 

soberano en su aprovechamiento. Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización 

y de su otorgamiento a particulares”. Por ende, los recursos minerales del suelo y del 

subsuelo del territorio nacional, así como del dominio marítimo pertenecen al Estado, y su 

aprovechamiento se realiza mediante el régimen de concesiones. 

 

2.3.- El Sector Minero, prevé dos procedimientos mineros, uno en el marco del Proceso de 

Formalización Minera, dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1105, Decreto Legislativo 
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N° 1293, Decreto Legislativo N° 1336, Ley N° 31007, y decreto Supremo N° 001-2020-

EM, y Ley N° 31388. Y el Procedimiento Ordinario, regulado y contemplado en el TUO 

Decreto Supremo N° 014-92-EM TUO de la Ley General de Minería; Decreto Supremo N° 

018.92-EM, modificado por el Decreto Supremo N° 20-2020-EM, Reglamento de los 

Procesos Mineros; Decreto Supremo  N° 03-94-EMM Reglamento de los títulos pertinentes 

al TUO de la Ley general de Minería, que inicia con un petitorio, y culmina con la 

expedición de resolución de concesión minera, que es entendida como el acto 

administrativo que confiere a un particular el derecho de explorar y explotar los recursos 

naturales dentro de un área determinada por coordenadas UTM, este título es irrevocable en 

tanto el concesionario cumpla con las obligaciones de ley para mantener su vigencia, ya 

sea, que pague su derecho de vigencia y/o penalidades.  

 

2.4.- EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, se inicia cuando se recepciona un petitorio 

minero, se verifica el cumplimiento de los requisitos, lo cual se elaboran un informe 

técnico y un informe legal para verificar el cumplimiento de los mismos, luego de ello, se 

expiden los carteles de publicación de petitorio minero, a fin que el administrado ponga de 

conocimiento a la ciudadanía en general en el diario oficial EL Peruano y Diario Regional 

de publicaciones judiciales el petitorio minero que se encuentra en procedimiento ordinario 

a efectos que las personas que se sientan afectada formules las acciones correspondientes, 

de conformidad con el artículo 19 y 20 del Decreto Supremo N° 018-92-EM. 

 

2.5.- Al amparo del artículo 21.- Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la recepción 

de la publicación de los avisos, de no mediar oposición, la Oficina de Concesiones emitirá 

los dictámenes técnico y legal correspondientes. Co lo cual se expide el título de concesión 

minera, que en el presente caso es lo que ha ocurrido, toda vez que, posteriormente a la 

publicación y presentación de los carteles no se presentó oposición minera alguna por parte 

del recurrente.  Además conforme a la Ley 27444, no interpuso recurso administrativo 

impugnatorio como revisión para oponerse a dicho acto administrativo, que permita agotar 

la primera instancia administrativa, para proseguir con la segunda instancia y de ser el cajo 

recurrir a la vía judicial respectiva. 

 

2.6.- Por consiguiente, es de sostener objetivamente el procedimiento administrativo se sustenta 

fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo: (…) 1.2 Principio del Debido 

Procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al 

debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, 

a ofrecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La 

institución del debido procedimiento administrativo se rige por los principios del Derecho 

Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil es aplicable sólo en 

cuanto sea compatible con el régimen administrativo. (…)”. Adicionalmente, el Principio 

de Debida Motivación está expresamente contemplado en el numeral 4) del Artículo 3° de 

la Ley de Procedimiento Administrativo General, y en el Artículo 6° del mismo cuerpo 

legal, como requisito de validez de los actos administrativos, tal y como puede apreciarse a 

continuación: “Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos.- Son 
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requisitos de validez de los actos administrativo (…) 4. Motivación.- El acto administrativo 

debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 

jurídico. (…)”. 

 

2.7.-  Por consiguiente se detalla el procedimiento administrativo minero ordinario a efectos de 

ilustración, conforme lo establece el TUO de la Ley General de Minería y Reglamento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.8.- Acorde con el TUO de la Ley General de Minería y Reglamento, los titulares mineros que 

han obtenido título de concesión minera, deben continuar con el trámite administrativo 

minero ordinario a fin de obtener las autorizaciones correspondientes tal como se indica en 

la siguiente gráfica: 
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2.9.- Respecto del ingreso por parte del administrado ORIOL BENANCIO ALBUJAR, solicita 

la anulación de la autorización otorgada mediante Resolución Directoral 100-

2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR del 28 de marzo de 2021. 

Fundamentando que el Sr. RIVERA DELGADO LORENZO ALFREDO, y la EMPRESA 

CONSTRUCTORA DE BELEM SA vienen realizando actividad minera en su propiedad 

privada, con la actividad de explotación minera no metálica, causando daño a la propiedad 

privada, por ello, solicitan de forma inmediata revocar la autorización contenida en la 

referida resolución citada y acotada. 

 

2.10.-  En el marco del Proceso de Formalización Minera, dispuesto por el Decreto Legislativo 

N° 1293, Decreto Legislativo N° 1336, entendiéndose al proceso de formalización minera, 

como el proceso que permite desarrollar cualquier actividad económica dentro del marco 

legal que la regula. En el caso de la actividad de la pequeña minería y de la minería 

artesanal, se busca que los titulares de esta actividad: Cuenten con un derecho minero que 

respalde sus actividades. 

 

2.11.- Es de precisar que El REINFO, es el registro de mineros informales en proceso de 

formalización. Estas personas, naturales o jurídicas, pueden desarrollar actividades 

mineras, comprometiéndose a culminar el Proceso de Formalización Minera Integral. Al 

respecto es de señalar, las condiciones y requisitos de permanencia en el REINFO, la 

permanencia de los mineros inscritos en el REINFO se sujeta al cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto Supremo N° 018-2017-EM y de lo siguiente: 

 

a) Mantener las condiciones establecidas en el artículo 2° del D.S. N° 001-2020-EM y 

conforme a los plazos previstos en la Segunda y Tercera Disposición 

Complementaria Transitoria de la referida norma. 
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b) Contar con el IGAFOM en sus aspectos correctivo y preventivo admitido a trámite, 

respecto de cada una de las actividades mineras inscritas en el REINFO, ante las 

Direcciones Regionales de Energía y Minas o las que hagan sus veces 

c) Declarar producción minera de forma semestral respecto de cada una de las 

actividades mineras inscritas en el REINFO, a través de la extranet del Ministerio 

de Energía y Minas. La indicada declaración puede ser sustituida acreditando 

inactividad debido a causa justificada y por el plazo máximo de un semestre. 

La referida declaración de producción minera se efectúa por los periodos de enero 

a junio y de julio a diciembre, y en el plazo de hasta diez (10) días calendario 

posteriores al vencimiento de cada semestre. 

Queda exceptuado de cumplir con el presente requisito, aquel minero inscrito en el 

REINFO para realizar actividad de explotación respecto de una concesión minera 

vigente de la cual es titular. 

Los mineros que forman parte del REINFO al amparo de lo dispuesto en el Decreto 

Legislativo Nº 1105, Decreto Legislativo Nº 1293 y Decreto Supremo N° 001-

2020-EM, deben cumplir con el presente requisito a partir del 31 de diciembre de 

2020. 

d) Contar con inscripción en el Registro para el Control de Bienes Fiscalizados de la 

SUNAT al 31 de diciembre de 2020 respecto de la actividad de beneficio inscrita 

en el REINFO, cuando corresponda.  

e) Trabajar sobre áreas libres de pasivos ambientales identificados por la autoridad 

competente conforme a la normativa vigente. 

 

2.12.- Debemos precisas que mediante la Ley N° 31007 se dispone la reestructuración de la 

inscripción en el REINFO de personas naturales o jurídicas que se encuentren 

desarrollando las actividades de explotación o beneficio en el segmento de pequeña minería 

y minería artesanal. Forman parte del Registro Integral de Formalización Minera las 

personas naturales o jurídicas que desarrollen la actividad minera de explotación y/o 

beneficio. Si bien en un principio se estableció que las inscripciones se realizarían en un 

plazo de ciento veinte (120) días hábiles, a partir del 16 de enero hasta el 07 de julio de 

2020, en aplicación del Decreto de Urgencia N° 029-2020 y sus modificatorias, el Decreto 

de Urgencia N° 081-2020 y el Decreto Supremo N° 125-2020-PCM se ha ampliado el 

plazo de inscripción en el REINFO hasta el 23 de setiembre de 2020. 

 

2.13.- Los sujetos que se inserten al Registro Integral de Formalización Minera dentro del plazo 

señalado se encontrarán incluidos dentro de los alcances del literal b) de la disposición 

complementaria final única del Decreto Legislativo 1351. 

 

2.14.- Los mineros inscritos en el REINFO al amparo de lo establecido en los Decretos 

Legislativos N° 1105 y N° 1293, mantienen su inscripción vigente, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 5, 7 y 8 del D.S. 001-2020-EM.Los mineros que se inscribieron 

al proceso al amparo del Decreto Legislativo N° 1105 y del Decreto Legislativo N° 1293, 

tienen plazo hasta el 31 de diciembre de 2020 para contar con inscripción en el Registro 

Único de Contribuyentes en renta de tercera categoría, en situación de activo y con 

actividad económica de minería. 
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2.15.- Siendo el caso que el administrado Sr. RIVERA DELGADO LORENZO ALFREDO, y la 

EMPRESA CONSTRUCTORA DE BELEM SA,  cuenta con una inscripción VIGENTE  

en el REINFO en el derecho minero SAN JUDAS TADEO DOS, con código N° 

100003416, y ESTRELLA DE BELEM SEIS, con código 700000920. 

 

2.16.- En este escenario, a la fecha la Ley N° 31007, es la que restructura la inscripción en el 

Registro Integral de Formalización Minera de personas Naturales o jurídicas que se 

encuentran desarrollando las actividades de explotación o beneficio en el segmento de 

Pequeña Minería y Minería Artesanal; asimismo mediante Decreto Supremo N° 001-2020-

EM se establecen las disposiciones reglamentarias para el acceso y permanencia en el 

Registro Integral de Formalización Minera. 

 

2.17.- Es preciso indicar que al encontrarse inscrito formalmente en el Registro Integral de 

Formalización Minera, los administrados Sr. RIVERA DELGADO LORENZO 

ALFREDO, y la EMPRESA CONSTRUCTORA DE BELEM SA si puede continuar 

realizando actividad minera según la información registrada mediante la plataforma virtual 

de SUNAT, que otorga una constancia de Inscripción. 

 

Asimismo, esta inscripción en el Registro Integral de Formalización Minera permite que el 

administrado Sr. RIVERA DELGADO LORENZO ALFREDO, y la EMPRESA 

CONSTRUCTORA DE BELEM SA, comercialice el material propio de su actividad 

conforme a ley; es decir si puede vender el material obtenido del ejercicio de su actividad 

minera registrada. 

 

Es importante precisar que la documentación necesaria para acreditar su inscripción en el 

Registro Integral de Formalización Minera es la Constancia otorgada por SUNAT 

denominada COMPROBANTE DE RECEPCIÓN DE DATOS PARA EL REGISTRO 

INTEGRAL DE FORMALIZACIÓN MINERA, DNI y RUC. 

 

2.18.- Por ende, los administrados Sr. RIVERA DELGADO LORENZO ALFREDO, y la 

EMPRESA CONSTRUCTORA DE BELEM SA, teniendo inscripción vigente en 

REINFO, se sometieron a la evaluación de IGAFOM COLECTIVO, la cual mediante 

Informe Técnico Legal N° 030-2021-GRP-DREM-DAM/DLO-OAJ/JCBP del 16 de marzo 

de 2021 evalúo el instrumento ambiental colectivo, lo que motivo la expedición del acto 

administrativo contenido en la Resolución Directoral N° 100-2021/GOBIERNO 

REGIONAL PIURA-420030-DR que dispuso aprobar el instrumento de gestión ambiental 

colectivo igafom colectivo, en su aspecto correctivo y aspecto preventivo. Acto 

administrativo que no fue materia de interposición de recurso impugnatorio en el marco de 

la TUO de la Ley General de Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, con lo 

cual el acto ha quedado consentido, y firme, con la debida motivación administrativa. Por 

ende deviene en inatendible lo peticionado por el recurrente, toda vez que carece de 

fundamentos fáctico jurídico. 

 

2.19.- En este contexto todo minero inscrito en reinfo, debe cumplir con culminar su proceso 

de formalización minera, para obtener la resolución de reinicio e inicio de actividad 
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minera, ya sea en explotación y/o beneficio, dependiendo de qué actividad ha inscrito 

en el reinfo por Sunat, por ello, se precisa el procedimiento que debe seguir: 

Resolució

n 

Directora

l de 

Inicio/rei

nicio  
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2.19.- En este contexto, se tiene que los administrados Sr. RIVERA DELGADO LORENZO 

ALFREDO, y la EMPRESA CONSTRUCTORA DE BELEM SA se encuentra con 

inscripción en reinfo y vigente. Por ende, lo referido al terreno o propiedad privada del 

recurrente ORIOL BENANCIO ALBUJAR, sostiene que propietario del 0.1208 % 

equivalente  10 hectáreas, de acciones y derechos de inscripción de sección especial de 

propiedades rurales fundo parte de los terrenos que formaban la hacienda olivares de 

parales, ubicado en el distrito de Miguel Checa, Provincia de Sullana, Departamento de 

Piura, inscrito en la Propiedad Inmueble en la Partida N° 11101916, Zona Registral N° I 

sede Piura – oficina Sullana. .Asimismo sostiene que el Sr. RIVERA DELGADO 

LORENZO ALFREDO, en el denuncio minero San Judas Tadeo Dos y la EMPRESA 

CONSTRUCTORA ESTRELLA DE BELEM S.A están inmersos en la comisión de actos 

ilícitos que atentan contra la reforestación y daños irreversibles al medio ambiente. Además 

irrumpen en la propiedad privada, y realizan actos de usurpación. 

 

2.20.- En lo referido al terreno superficial, de la propiedad privada del administrado, en el marco 

del proceso de formalización minera, establece que los propietarios de dichos inmuebles 

debidamente inscritos en Registros Públicos, quedan a liberalidad de las partes de 

vincularse contractualmente para autorizar el uso del terreno superficial, de conformidad 

con el artículo 62 de la Constitución peruana tenemos que el Artículo 62.-Libertad de 

contratar. La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente 

según las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser 

modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de 

la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los 

mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley. 

 

La libertad regulada en el artículo 62 de la Constitución no es la libertad de contratar, es 

decir, decidir si se contrata o no, y en caso afirmativo decir con quien vincularse, sino 

a libertad contractual o libertad de configuración interna, o sea, establecer los derechos 

y obligaciones a cargo de las partes del contrato. 

2.21.- Por otro lado no habiendo interpiuesto el recurrente recurso impugnatorio alguno contra el 

acto administrativo contenido en la Resolución Directoral N° 100-2021 no es atendible el 

pedido de revocatoria del acto administrativo toda vez que, ha quedado firme y consentido 

y por ende en materia decidida. En este escenario se ilustra la linea de tiempo del marco del 

proceso de formalización minera. 

https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
https://lpderecho.pe/constitucion-politica-peru-actualizada/
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III.- SUGERENCIA Y RECOMENDACIÓN. 

 

Por lo expuesto, lo peticionado por ORIOL BENANCIO ALBUJAR, referido a anulación 

de la  Resolución Directoral N° 100-2021/GOBIERNO REGIONAL PIURA-420030-DR 

que dispuso aprobar el instrumento de gestión ambiental colectivo igafom colectivo, en su 

aspecto correctivo y aspecto preventivo. Acto administrativo que no fue materia de 

interposición de recurso impugnatorio en el marco de la TUO de la Ley General de 

Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, con lo cual el acto ha quedado 

consentido, y firme, con la debida motivación administrativa. Por ende deviene en 

inatendible lo peticionado por el recurrente, toda vez que carece de fundamentos fáctico 

jurídico. 

 

Atentamente 

Piura, 29 de diciembre de 2022 
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periodo Enero - D¡ciembre 2022, según formato alcanzado con el documento de la referenc¡a.
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

INFORMACION SOUCITADA

Se adjunta los doormento6 menc¡onadoe líneas arriba y el informe de la supervisión realizada

en atenc¡ón a la denuncia.

GU¿UA
€N

ST¡ON AM8¡ENÍAI
Reg. CIP ¡. 2058EE

CANTIDAD DE DENUNCIAS AMBIENTALES

PRESENTADAS EN EL SECTOR TURISMO

DURANTE ENERO - DICIEMBRE 2022:
1

IDENÍFICACIOI{ DET DENUf{CIAÍÚIE

NOMBRES Y APELIIDOS: ANóNrMO DNt 41836393

DOMTCTLTO: LOS ORGANOS . ÍAI¡RA. PIURA

NUMERO Y FECHA DE RESOIUqON DE

If{ICIO DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR,

RESOTUCTON SANC|ÓN O ARCHTVO (pAD)

Cód¡go SINADA 5C{162-2022
Cod¡Bo Expediente: 2022-E01{05065

FECHA DE tA NONFICAOÓN RESPECÍIVA At
SANOONADO O INVESTIGADO DE I"AS

RESOLUCIONES DE APERTURA, SANgÓN O

ARCHTVO (PAD)

Carpeta F¡scal L9 - 2OZZ, Distrito Fiscal de

Sullana - Fiscalía especial¡zada en Materia

Amb¡ental
z7lo,^la0zz

FECHA Y COPIA DE TA COMUNICAOÓN
ESCRITA DEt RESULTADO DE IA DENUNCIA

At DENUNOANTE

Not¡fi cac¡ón N"00001-2022

cÁ50 N'3906015 2(x»2022-r9 -0

@lo2l2o22

Av- Repúb¡ica de Ch¡le N' 324
of .2o1-202
Jesús Madá - Uma 11

Teléfono: (01 ) 2¿t00069

Av. Sán Remon SN
Urb. San Eduardo ' El Chip€ Piura
Téléfof|oi (073) 284600
úvw.regmpiurá.gob.oe

l

Atentamente,



"Año del Fortalecimienúo de la §ober:anía Nacional"
!e.rúo d€ l. lgu.lú.d ó. Opo ünld.&3 pú¡ ¡nqfú y lrooútr'

NFIONME DE ATEITOóÍ{ DE OEÍ{UTOA AMflEffiAt 01.2@:¿

: ABOG. PABLO ERNESTO BAYONA Vil."ELA

Dírector de Turismo - DIRCEIUR PIURA

: lng. AtüHl SOSAYA GUZI\,AN

Supervisora Ambiental

: lnforme de Atención de Denunc¡a Ambiental SC-0162-2022

: OO71G2O22.OEFA/DPEF.SEFA.SINADA

: Sector Turismo

: Píura, 04 de mayo del 2022

00002rt
A

DE

ASUNTO

REFERENCIA

ATENCIÓN

FECHA

Por el presente me d¡rijo a usted, en atención al documento de la referencia para informarle que
se ha efectuado la atención a la d€nuncia ambiental sc qL6z-2oi¿2,1a acción de supervisión y es
como sigue:

ANTECEDENTES

a. RESOLUCTÓN MtNtsTERtAt N. 235-2021-M|NCETU R ftulo V[: Fiscalización y
denuncias ambientales se precisan aspectos propios de la fiscalización
ambiental en el Sector Turismo los mismos que el MINCETUR propone en su
condición de autoridad amb¡ental del referido Sector, de alcance nacional; en
concordancia con el SINEFA y las d¡sposiciones que em¡ta el OEFA, como ente
rector de ese Silema, y que sean aplicables a los titulares de la actiüdad
turfstica. En el Sector Turismq la fiscalización amb¡ental es de competencia
exdus¡va de las entidades de fiscalización ambiental (EFA) regionales, que
tienen transferidas dichas competencias en cada una de sus jurisdicciones.

b. Resolución Ministerial N' 08¡t-2006-MtNCmJRi/DM
c. Resolución Min¡sterial N' 311-2m6-MtNCmJR/DM

. ANAUS§ DE Iá SUPERVISIóN

a, Datos de la supervisión

i. Fecha de supeMsión: 28 de abril del 2022.
i¡. Iipo de sup€rvisión: Especial.

iii. Equipo de supervisión: lng. Anahi Fiorella Sosaya Guzmán.
Veronica Reyes Solano.

b. lnformación de¡ administrado
i. Nombre o Razón Social: David Chuye Valladolid.
ii. DNI:72258$1.
ii¡. Nombre comercial: David Tours.
iv. Actividad/Func¡ón: Paseos costeros/Servicio de nado con tortugas.
v. Sector: Turismo.

v¡. Estado: En actividad.
vii. Dirección: 15 de febrero Mz. A iote 7. Los órganos - Talara.
viii. Departamento: Piura.

ix. Provincia: Talara.

IFIORELLA
GUZttal{

tr¡o¿lteue¡l
GEST|ott axslEtlIA¡,

Reg. CIP ¡' 205E6t



'Año dei Fortal€c¡micn{o do la Soberanía t{ac¡onal"
lcíio af. b h$.¡.a-r & Oportunlda(b3 pñ mqlar- y hoñDlÜ.

000025x. Distrito: Los órtanos.
xí. Responsable de la Un¡dad: David Chtrye Valladolid.

1. DNI:72258001.
2. Cargo: Dueño.

3. Teléfono: 999512567.
4. Ema¡l: dchuyev"lladolid@gmaii.com

c. lnformación del Acta de Supervisión
¡. Obligac¡ón f¡scalizable: Disposición de residuos peligrcos (aceites)

ii. Verificación de Obligaciones: Derrame de aceite en la arena, zona
cercana a la orilla del mar,

iii. éCorrigió?: Si.

iv. Plazo: lnmediato.
v. Relación de medios probatorios:

1. Acta de SupeMs¡ón según el Anexo 2 del Reglamento de de
Supervisión, Fiscalización y Sanc¡ón ambiental (Anexo 1)

2. Acta de constatación de Marina de Guena del penÍ (Anexo 2)
3. Cédula de notiffcación Caso N"390601S200 - 2OZ2 - 19 - O

(Anexo 3)

4. Fototrafias y video de la conección inmediata (Anexo 4)
5. Comunicado en redes sociales: Disculpas públicas del

denunciado (Anexo 5)
ü. Observaciones del adm¡nistrado: Muestra arrepentimiento de sus

acciones, conigió en el momento y retiró todo el aceite que habfa
vertido en la arena. Su caso ya ftre procesado y ardrirado. Se
compromete a que no volverá a cometer este t¡po de actos perjudiciales
para el medio ambiente.

üi. Fotognfías de supervisión realizada (Anexo 6)

III. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES

[a atención a la denuncia s€ realizó exítosamente, ubicando al responsable, Se
pudo conversar con él para conocer los motivos por los que cometió didra
acción y se pudo recolectar información importante para tener en cuenta con
mira de proyectos a futuro. También se le pudo realizar una capac¡tac¡ón sobre
los residuos peligrosos, los daños que puede ocasionar y cuál sería la manera
correcta en que él debe proceder con sus residuos cada vez que realice el
mantenim¡ento a su embarcación.

Su caso ya fue procesado y archivado, sin formalizar la investigación ya que el
acusado corrigió (y evidenció) los daños que había ocasionado.
Soliciter más información sobre el denunciado al momento de recepcionar la
denuncia para opümizar üempo y recursos empleados al realizar la supervisión,
en este caso al solo tener su nombre y DNI se tuvo que buscar al denunciado en
el muelle, donde se nos indicó que trabajaba en la ¡nformalidad y podfamos
enconrarlo en su agenc¡a de tours o en la playa, al no encontrarlo én estos dos
escenarios se esperó que los botes que se encontraban realizando paseos
regresen de sus eccrridos para constatar que nc se encontraba

TIORELLA
GUZIIAI

ET

ellos laborando.

6ESfOt{A}rBlENT l
Rcg. CIP x'20sttt



"A¡io d€¡ Fof¡aleciunienio ds ia Soberanía ¡iacional'
'I¡€c6do de L Euddad ah Oportunl.hd€ para mq*es y honúrt '

Programar capacitaciones sobre temas amb¡entales, específi camente sobre
dísposición de residuos sólidos y pe¡itrosos resultantes de las actividades
principales realizadas en el área del sucesq ya que al @nversar con el
denunciado se idenüfico que uno de los moüvo6 principales por lo cual cometió
el acto fue porque realmente no era consc¡ente de las consecuencias e ¡mpacto
arnb¡enEt que conllava lá contam¡nac¡án de ace¡tes en la arena y estando tan
cerca a la orilla del mar.
Proponer a la Munidpalidad poner a disposición de los usuarios y trabajadores
del muelle contenedores para almacenar los aceites resuftantes de los

manten¡mientos que realizan a sus embarcacionet ya que según lo conversado
esto lo real¡zan cada dos meses y la mayoía de usuarios lo desedra en el mar o
embolsado junto con sus residuos sólidos. Además de elaborar un plan de
disposidón final de estos res¡duos peligrosos debdamente.

FIORELLA
CU¿MAÑ

EÑ

GESllOt{ A$BIEIITAI
Reg.ClP tt'205886
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IV.ANEXOS
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a. Anexo L: Acta de

Supervisión según el Anexo

2 del Reglamento de de

Supervisi ón, Fiscalización y

Sanción ambiental.
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000017ANEXO 3
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"Ar1o de¡ Fortahcimiento de la Sober¡nía ilac¡one¡'
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b. Anexo 2: Acta de constatación de Marina de Guerr¿ del peru.
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enero de 2022 a foias
para 3u conocimhob
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Cárpde §beal !úe

lmputado
oeilto
Agraulado

Hscal Responsable

FIS(AIIA ESPEC|AU¿ADA E MAIERIA AMSIENTAT
osposlc¡ó¡{ oe ArcHvo oErhrn¡to

:lt=10¡2
: DAVID J}I()I{ATATT GHUYE vATI¡Ix,uD
: cof{rAMr¡Aoóil AMuEmlt
I EL EflADO, representado por el pncurador públio
Especiallzado en Delltos Contn el Aribiente del Ministerio del

Ambie¡te.
I D¿ IIESIOIR LUIS sosA cARRIIlo.

DISTRITO fISCAL DE SUTIANA

(07r, l0 ¡11- enot@
P¡r.F ¡Lrt At¡¡¡.dcr. Vfl

ñ56na.sob,pe

l.-

orsPo§loót{ rúuEno ufio

Sullana, velntlslete de enero del año dos mll veintklós.

DAOO €UENT& con ros acüiados que contienen ra irirnst¡gacÍin pre*minar §egu¡da
co¡tra: DArflo JHoft¡ATAN O{tm vAlrrD.ntq por ra pre§unta com¡dón der derho de
COfffAMlXAOóIl f¡t/iBtEt{fAL üBtfreado c¡ cl ¡rhub 304? d€l Cód¡Go pcnat, cn r3r*io
del E§tADo, debidamente reprcsentado por er procurador prrbrico E,peciariz¡do en Derhos
Ambientales del M¡n¡sterio del Amb¡ente; y:

a! Conocimlento de la notlda crlmlmt

Fluvc del l¡¡FoRlylq Nr glg-zg?L de-fech+ ?9 de diciembrc dc 2021, emr.do por ra Gphenla dcr
Ptrer$ $ f¡[¿, {¡ndr se deJa eonün,} de h eonrtrtreróñ Fop pErunts cofibminrcÉn en mn¡
da playa los óft"bs, üdo que, a tr¡¿vés de ras rcdes sociraes venfa crratlando un yideo donde 3e
ob€fvó a un ciudadano anojando ac€¡te a la arena en h ¡ona dc playa.

Es asl quc Ccndo hs Gl:}C hor¿s .pror¡madameñE, pcrsonat dcl puesto de Capatanfa de Mlncon,
con¡uftámen. .on pe*onel de fisoli¡acfón de la Municiprltsad DistríEl de Los óqanos, se
const¡tuyqton á h ¿ona con. la final¡dad de. @nstetar los heehos g shndo hs Gl:So ¡c ap¿rsonó cl
señor o¡vrd orüye vaflado[d quren mmrhstó ser cr ¡utor dcr rncEente y qufen en e'e ecto
proc€d¡ó ar retko d¿l aciete anoi¡do a ra a¡e'¡, confurme se ha dcFdo nonst¡ocia o[ a6ts dG
clnstetación de Hla 29 de dichmbre de 2021 y futografias.

FORELLA
A GU¿I{AII
NI€RA EN

GESfrOr{ A StEr,¡TAt
Reg. CIP tl' 205E6E to§r
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b) I nvcst[aclón prepa r¡toria.

üSIRITO FISCAT D€ SUIIANA
FIscAtfA ESPECIAI.IZADA E MATER¡A AMEE TAI.

[.- FUfIDAMEfrfto§:

a) Pre$¡pü€rtos de lnvedgadóñ y Conünuadón de la Aeión pen¡I.

El tltular de la accrón penar púbrrca pan promover debe tener e¡ cuenta ro dispuesto por

el anfcrlo 940 lnc. 2 del D. Leg. No g52 - Lo.M.p. en concordancia con et artícuro ilr6¡ der

códigq Procesal Penal; por lo que se debe requerir: o) indicios eveladorcs deta exisencio

de un delito y & stt vtnculoción con el tmputodo. b) * haya tndividuolizodo ol inpuúdo; c)

Qtte 19 o.ccióa Wnol ao !,!! p¡,:*F¡to o no este su¡eto o úro couso de exdnción de to

ocrión paml.

b) El ddito denumiado.

DELfro oF PrúTAMtt¡Ac¡óil Arí8lEfünAt. se encuentn previsto en el a¡tfculo 304 del
Cód¡go Pénál, el mismo que establece lo siguiente:

"El que, lnfilngierdo te¡es, reglamentos o llnias náximrs prmishles, prowqw o rcolie
desca¡gos, ¿t¡¡istoha, arr&a€r de goses tó.,ñ, ¿m¡sbnes de ruido, fikmciones, veit¡rakntos o
rodtadonrs@,,ttominon&! cn ta oApóq'¿'m, ct stfrlo, el su&,tx¡b, h§ oguas Ér,"'&ts, morftimos o
sub@nónew, ' 

.t¡€: 
coa,se o paeúo eogr,at perluido, otlrJrsctó,, o daño grave a¡ amb¡c¡tt¡- o sus

eornp/ott¿nEs, lo calldod ambienal o lo solud ombientol, será ENíEü| @n !r;,jno p¡tvdtiw d¿
Ilbeftad no meao¡ de cúous oñw ni mayor de *is oños y a¡ ckn o siscíénw dlos-muru, si er
qgcttte dctrú pot catw lo pgno. aerú o,itvathta de beñod no noyor de t6 añéÚ o üesúcilh de
seru'cibs comuni¡o. r&rs dc atarcnta o oúterrto ¡omodds..

lll..Aldt¡gS Oe rct rta*ot

3.1. De acuedo a lo señalado en la constitueión polftica del peni y en la tey oraánica del

Ministerio Públko, corresponde al mlsmo bnduclr desde su inicio la investigación del

delito"; e¡ristlendo al respecto diversos pronunciamientos emitidos por el T¡ibunal

Constitucional en los que se ha establecido que, ,Si bien es una hq¡had discrecional

(07J) 901181 - Arco Sao¿
Pr.F l¡lrrk A,:¡fusE y¡

wrw.llEfa.pb.Da

FIORELLA
GUZIIAN

INGENIERAEN
GESTIOT' A¡!BIEI{fAL

Reg. CIP li' 205888

S;bS¿ C.

La investigación prelrminar se flevó a cabo en este Despaeho Fiscar; deb¡éndose tener en

cuenta que el plázo de rnvestigacrón se encuentra cumplrdo. por ro que ta presente se

encuentn opedita para emlt¡r la respect¡rra dlsposldón.

,t)
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ffii IHHf,FB'8fi"EHBR ¡rscmresspe.uzffislrffiffi:Hy*
reconoada por el poder constituyente al Ministerio Priblico, es obvlo que esta faatltad' en

tafioqueelMialsterigPúblicoesunórganoconstltuc¡ona|constttuidqyporende

somet¡do a la Constttuclón, no puede ser ejercida, irra¡onablementq con desconoc¡miento

de los princlplos y valotEs constituc¡ohales, tampooo al margen del respeto de los deredtos

fundamentálet'; slendo eotonces absolutamente necesário que €stas funciones se Galicen

[Véase

al respecto Sentcncia emitida en el Exp. Nro' 522&2m5'PHcfiC- UMA' Caso SAMUEL

Gr.ErsER mr¿1.

3.Z. Los heóos e§tudiados, serían por'el dellto de contamlnaclón' cofiducta estabhc¡da en

elar'tlculo304delCódisoPenal,elmlsñoqueprextibe{Elque'lnfrlngiendoleyes'

reglamenos o lfm¡tes máximos permisibles, plovoque o realice descargat emisiones'

emlsiones de gases tóxlcos, emisiones de ruido, fittraciones' vert¡mienbs o radiaciones

contañlnánt$ eñ la atmósf€ra, el guelo, el subsuelo' hs aguas tenestrÉs' marftimas o

subterráneas, que G¡use o pueda carrsar perfuldo, alte¡eeÚn o dafio graue af amtlente o

sus componertes, la calldad amb¡er¡tal o la salud ambleilal' será reprimldo con pena

prlvativa de libertad no menor de cuatro años nl mayor de sels años y con cien a

ie¡sci€ntos díes'muha. Si el aEqñt€ etuó por culpa' la pena será primtiva de líbertad no

rs de cuarenta a ochenta
mayor de tre§ año§ o prestaclón de servlqios @munitario

lomadaC.

3.S.EldelitodeContamlnaciónsanclonalasonductasdepro!'oqafore¡lh¡rdescorgos'

em*ones, emislqné de ga*s t&ios, emlsknes de ruith' ftttmclone§' ve¡dnha&c o

rod.iacioaes @atdfitnalttg,las ctahs deben recaer §obre los dtvei¡os elementos del

añEi€m€ nttürahs [suelq subsueh, atnrósfEn' aguas teñestres' ag¡ns marfümas o a8uas

subteráneas). Siendo que a las conductas descrita! debe hactrsdes un doble

requerlmiento normativo: al gue sean contrarlas a la normativa de protección del

ambiente o que superen los límites máximos permisibles' Y b) Qqe signtftque un pqriuicio o

e

.&
AxAl|#DRELLA
sosda cuzr ¡

Ii¡GEIIIERAEN

(O?¡l sali¡r - Ari.to 5tl02

P...ir ¡Is.f. Au¡ddotr 3rñ

GESTIOI{ AT!EIEI,IIAL
Reo. CIPI'203886 fssa
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peligm de pefiuicio al amblente, sus componentet la calidad amblental o la sslud

amb¡ental1.

En este delito, lo que se protege es el medio ambiente, omo 3tmó*ra natural y hábitat

del ser humano y otros sefes vivos; por ello se requ¡ere que este degrovlsto de aralquier

sustanda o elemento que tienda aherar el eitado norñ31 de lx cosas. Agluüna en su

seno: 'El suelo, el subsuelo, las aguas terrclres, marftimas o subtenáneaf' lngresa como

protección Jurfdito - penal un interés de natunleza difusa, o¡Ya t¡tuhrldad recae §obre el

colectivo, gobrá personas ¡ndeterm¡ñadas, sin que ello obste a identlflor suigtos pesivos

determinables, cuando la contaminadón ambient¿l produzca daños efectir¡os a la vlda y

salud de las perso¡as¡. §e tr¡b de un tipo penal mixto, pues la punuón ha de entmderse

desde un ámbito concreto de lesivldad hacla el bien Jurldko, asf como desde un estado

pptenc¡al de pellgm; deviene, por ta]lb; en un üpq penal de leión y de peligro a la vez,

quya conñgurádén en. un plano de valoracfón ha de incidir en el ámbib determinadén

iudicial dc la psna y no efl una e*ra €§tffrta de adecuaciin tlpica, como elemento

definidorde un plus de "anüiuricldad material'r.

En cuanto a ta acción de provocar, conforme al Dicrionario de la Real Academia Española,

signif,ca .producir o causar algo,, por tanto, é§ta comprenderá toda acdén u omislón que

genere otra @mo rea«ión o rcspuesta a ella; mlentras que el realizar, implicará §egun su

significado ,efectuar, ltevar a rzbo algo o €iecutar una a€ción". Respecto de las acciones de

descargar, verter, em¡tir, ffltñ¡r, efando a sus acepciones, podemos oncluir '!6¡!959¡639

se haCgr respecto de contamlnantes. hHrlips en aguas terrestres; las emislones engloban

los contamlnantes electrromagnéticos (energhl, atmolÉriips (gases tóx¡cos) o !g!f!gE

I vld. GAlda C vAO, Füc,r. DrrldE ¡Gtt¡l Ec!'ró'nbo' PÜn 
"pÉru, 

vd¡'ngt ll' tltrtu¡b P¿cñto' l¡¡a sl.t¡nd. c&lón

¡ori P' É

2 lÚrd3 tnB drdo'Fr pE¡ACAüE A ttEY¡g th.oi¡'¡L ¿otddto'o, ¡td¡lÉú onáát!' h!ü¡toffi' t¡!r¡'

g!¡r¡ü ün 2O1¿ & ¡5¿

3 l€fl^Cl¡frGf n8riÉ, rlonto'lal ¿6d.LorG,|ürd'rü tt¡&r!' hÉlhÍorEdG¡' t¡r¡' Sf¡"' d'¡ói 20Á¿P'

,l¡2.

(o,3l 50U81- An.to 5401

P.trF M.th
SuÍar. -Pra¡

r¡lrú,|b..{..!ob.p.

FIORELLA
SAYA GUZMAN

It{GENIERAEN
GESIIO A BIEIIfAI

Reg. CIP tl' 205E88
Sos¡ á_a
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flscAtlA EspEoALtzADA E¡{ MArEilA AMBIENTAI

(ruidos); las EEEsi@g están referidas a la contamin¡ción del suelo que puede llegar a las

fuentes subterráneas del agua potable (hidroorbums, metales pesados, herbicHas o

plagukldas, ent¡e ot¡ocl; los \rert¡mientos se reladonan con la oontamlnackin por medtos

de residuos indulriales, sólidos o basura; y finalmente, las radiadones aluden a la

contaminación ndioadiva o lonizarite (materlales radioactir,os)"'.

3.¡t. De los actuados se tiene que, con ftcha 29 de dicíembre de 2021, petsonalde la c¡pltrnla

del Puerto de Talara, deja constancia de la consutaclón por pcsuñta cot*aminacjón en ¡ona de

playa Los órgano5, dado que, a trauSs de las redes socilaes venía cirq¡lando un vlteo donde se

obe¡vó a un dudadano amojando aceite a la ¡rena en la ¡ona de playa.

Es asl que dendo las 09:!]4 horas aproximadamente, personal del puesto de Capitanfa de

Máncora, conluntamente con personal de fiscali¿ac¡ón de la Munlcipalidad Disuital de los

ór6anos, se coRstituyeron a la ¡ona con la finalidad de constatar los hechos y, siendo las

09:50 se apersonó el señor Dadd Chuye Vblladolid quien maniftstó ser el autor del

incidente y qulen en ese aeto procedió al retim del aclete rrroiado a la arena, confurme se

ha dejado constanéla en acta de constatación de feáa 2!t de dide¡nbte de 2021 y

futografías.

35 En ese sentidq e'te Despaclro Flscal debe proceder onfurme a b ¿*eblecido en el

334e indso 1 de! Cód¡gO Proeesat Penal que prescribe: '5iel ffscal al calificar la denuncia o

después de haber realizado o dlspuesto reallnr las dlligenclas prelirninares, considera que

el hecho denunciado no const¡tuys delho, no es iustlciable Penalmente, o se pre§ertin

causas de extinción pr.evistas en la ley, declarará que no procede fomalizar y continuar

con la lrwe*@dón preparatorla, asf como ordenará el archivo definitho de lo actuado.

Esta disBosHúnse nottficará ¡l denunciante y al denunciando".

3.6.- Aunado a ello, que el derecho penal, tlene como prlncip¡os h fragmatariedad y

subsidiaridad. El primero, porque por d¡cho prlndpio se hayan al mar8en de la inJerencla

4 RáfRul 5A¡0{q !.t|éÉ to cot¡úr,ieún ffi¡td corttc db x.rüo edtor€.. Uare 2m6' P¡Glol'

(08) lollil - AEro sao
F.a.¡. ti..b a!¡f¡dor. q{

FIORELLA
AGUZMAN

INGETIIERAEN
SfIONAIIBIENfAL

Reg. CIP fl' 205Et¡E
5osa
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DISTRTTO FISCAI. DT SUI.I.ANA
FlscArla EJPTCIAI.IZADA EiI MAIERIA AMBIENTALcomportamientos lesinos que ateftan contra la moral, los ¡lfi:ttos administntlvos,

disclplinarios, crvires, raborales, er¡., rncruso ros irf.it.s poríticos y ras infraccrones
con§titudoilares q¡¡e no encuer¡trei-r espac¡o§ reguradores especificos en ei cód@ pmai y
leyes punitiva espedares' Er derecho penal, con base en su natürarera frag¡nentaria, es
esencialmente selectivo al configurar su ámbito de protección, constituido por el núcleo
fuene (vida, libercd, patrlmonlo, séBurldád públlca, humanldad, admlnistnclón públka y
de justlcia, b pribrica, etcr y un ámbito flodbre de bienes jufrdrcos protegidos (honor,
familla, deredros intetectuales, ambieÍte, además de dgerm¡na¿os O,*", ¡rrr,.o,
específicos localizados en er núcleo durof. Er carácter fragmentario del deredro penar se
deriva del principb de subsidiariedad frente a otfos medios de co¡tfor juridico y
mecanlsmos soclales de solucirí,n, Bto signlfica que al ser el Derectro penal un medlo
secundario (tagmentarb) de sorucrón de conflictos ante ra odstencia de otns vüs o
ahemathas Jurldlcas, aomo la civll, administraüva,. etg solo en delecto de estas, y c.ando
oncura los pr€supüe.stos del tipo penal se legftima s., im.cací{Í¡ - aplicac¡ón. como
eohsécüenc¡a y €n estrecha vincuradrin con ros principios antes referídos, 5e encuentra er
principio sustanciar - procesar de mínima r[tervención, es decrr síro q¡ando cr dered¡o
penal sea ab§oluEmente necesar.[o ra pena debe producirse ra inten/enc¡ón penar. La

noción de úhlma ratlo, se fundamsnta netat¡uamente gl las caccterlsticas represlvo _

le§il's del deEqho penar que toma írremedrabre ra resón a ros bienes Jurfd¡cos ribertad,
dign¡dad y ot¡os" y positivameqt€ en ros prrncipios de ftrgmentariedad y subsidiariedad
gomo en h neces'l{d de ¡flnnar el respeto a los derecftos hum¡noj.

IV. DEqS[ó¡{.' por ras nzones.nte§ expuestas, eete De§pacho de ra Érscalfa proünciar

Espechllzada'en Materra Ambrentar de su[ana, en estricta apr¡cación de lo e*abrecrdo en
el artícr¡lo 334' numerar 1 der códrgo procesar penar vlgente, concordante con er artkuro
94' lndso 2 det Decf€to Legisratho 052 - Ley orgán¡6 del ulnr§terio púbrrco, DtSF0rrlE: No
PROCEDE FORMAT.I¿AR r$ G0rwlilr,AR corú u r,rvEsrreAclóil pnEpARATOñrA, segurda

5 u¿ ¡O¡S u¡CfS ñü. ¡b,!Ei, ¡rd, frardrr,/Mrr?r&f, ¿ b oab ,@nr , W.Gals p¡n¡t t ¡roclrtp.rl.t. turqifó;S.A Lt¡¡L to1!, pp, !&¡1.

:r
penal los

Mu¡efts I ilonbef

(07¡l soutr - Aña¡o 5a0l
Vr

§ull¡o¡ j
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olsrRffo FlscAt o€ sutlANA

TISCAI.IA EgEgAt¡ZAOA EN MATERIA A¡¡8IEI{TAI

conta DAVID JHoI{ATAN ctluYE vA¡'lADouD' por la presunta comlsión del dellto de

CO!¡TAMINAOó¡{ AMBtEt{fA¡r üpificado en el artlculo 3üt" del Código Penal en agravio

del ESIADo, debklámente representad€ por al Procurador Prlblico Especiall¡ado eo Delltos

Amblentales d¿t Mlnisterio del Ambierrte; en (Irnseq¡Gfrc¡a, Anctln ESE lo actuado una vez

consenüda o apfobada, quedando ¡ saho el deredro de laparte ¡Eteres¿da a interponer el

ncrrrso lmpugn¡torio correspondhnte dentro del plaro de €lNCo DÍAS de nottffcada'

conlorme a lo previsto por el artlclllo 334 lnci§o 5 det Código Pmcesal Penal concordante

con la Dlr.cü\r. Ne üI+201É'MP'FN, aprobada medlante Résoludón Nr 3259'201&MP'FN

dcl 240712016.

ilOflHCAilDOSEY @RRESPONOA.

SoSra t-. ,

,usc

{Of¡) 56¡t¡ - AtttF l¡l0
P¡.1. lát¡ Aqqñ.¿ñ s/ü

3utrm¡ 'P¡trl
w!r$¡ñaat[.;¡ot.r.
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Dec€nlo de h lgüaldad do OFortunidad$ plra ml&r€. y lEñúÉ8'

d. Anexo 4: Fotografías y capturas de video de la conección inmediata.
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Anexo 5: Comun¡cado en redes sociales: Disculpas públicas del denunciado.

COMUNICADO

En csros rilti¡rre dias sc ha diñ¡ndilo en redes sci¡lcs ol video sóre -co¡r¡rniu¿im cn zqra
ds daln-, dordÉ s3 ¡prEcbg¡e mi perroru Davrd Jhoutaa Chuye Vrlhólid vie¡te r¡r liqoido
cohr oscr¡ro (¡ceiE) eá h arer¡¡ de l¡ pl¿F & Los &gaac. esptciÍ*ametE €,l l¡ zooa ¡nici8l
d ára rlo playa.

A¡te cllo. dcüo i4dr¡r qü. ¡o Gr¡nido ür algo i¡r§lsl por porc & mi pÉrs6a en lrob.
sicmpe he hmdo velar po{ la prcscrvaciatn y cuidado dc oircsbo pls¡Et¡. por lo q!¡q É¡ti.do
l¡s dbcr,tp*¡ pati¡atcs y aclFro rni ¡llpes¡bilird r¡hr cl ¡to cúctidq rccrlcudo q¡G

en ningio rnrnert nrve la hterrciri[ de pcrjudicar üsEo r¡¡edio anbicre.

ffimo r h qÉaiih ¡iblice qe micos dcrpoér de hl¡r ¡talizado dicbo ¡6te, prrE .[ ¡
.n'¡tr',t*mi cror, ¡i¡lizudo U tiryiza @ y patincarr del tglr d.ctó. rü¡ e,
lo m¡ifcsado h¡ ¡ib c@óondo cm p@hrid.d pü el PER§ONAL IrEL pUEsrO DE
C^FITAMA TE MAN@8A Y PEBSOTiAI DEL ÁS,EA DE FISCAI.VACóN DE LA
MUMqrAUDA.D DtsTR¡TAf DE LOS éRGAsOg quibcs r ryecooÚm a I¡ Zm¡ óe

?hyr & Lss Órgoec u*rao eu a bdo Nqr. &l DpA" €r rEúci{o ¡ les p.¡blic.cíooÉs

difindós pot nder rocbts, y r qüi{h hs ,üni¿.¡é qm, .o cfac¡o soy et $lc rpcrcc cl cl
vltco qr sc viralizó, idi*xldc qÚc hruado rornado wicaia de mi cqubiocr rtiru{ r
milrÉc dc t&lo hcslp, nETn! dcl lr4r ( zm ir¡kirl ¡l &Ea dÉ phyr ) cl rtre 28 dc

Dici¿tbrc &l 2(El ¡ l¡s 17:39 üan¡ qroxirrdm:rfc. d elmon que rc babir arolh
0iú& co¡ú es§), rc tirmó h lúryicz¡ erryhr¡ d¿l efu añcdol y Fr¡ r¡ryú
cñrt¡Ei¿ bir [cgú loe vidq psmac¡ y &tognfu cm m¡!É¡ dc nú p¡oc¡der,

q¡ldurb todo cl¡o rcgilt¡ds nr ldr (b süsüci& & fecln l9.l!J021. aperlirh por la

C!¡ib¡hdr Tdüü

§lndo y sccrdo a hs DcftoE Sle üili"'náo lus I!&s ioci¡lcs d. Ea.ra Eryosabk y

vcr¡z h¡ca iúm¿r iqc¡cirbmt! ¡ l¡ cir¡dadai¡ de csto disfi¡a !oh! bÉ tcch6
.coEridos ca el Eis, cm FrG dc l¡ ll¡¡sifo sociel qr orylo todo cmr¡¡ic¡du yxirl
¡trb, cor cl únitp & oütcer unr solr.nihl y a t¡ ve( reclna todi frua dc imiacie ¡l
odb ylo auryes rle persour mal idrociora&s 6c solo hon gelerar cm.

Fin¡knñ{e, cm cl Fgeate cmuoicado quacro úla.a¡ Sr sorn coscicrtc dcl l@€otabb

ffi quc provo$re y dct cü.l ñc anepicuo pufurdamotc y pen cllo, rcrf¡¡sr oi
coopxub cm p€rsona & §quir rGlmdo y prcrslado el cuiLdo de mrm plamh y
f¡rn¡ m¡rim.

OrEams, -10 de diciembrc del :011.-

,
I

David Jk[al,m Chuye v¿lhdolid



"Año d€¡ Fortal€c¡miento de la Sober"nia l{acional'
'D€coíio de le lgua5ad de Oportunirlarbs p8a mu¡ar€s y trcnÉres.

f. Anexo 6: Fotograflas de supervisión realizada.

000002

v
t

Búsquedo del ocusodo en muelle, oficino y bolneorio.

TIORELLA
GUZMAN

EN

GESfION AI¿BIENTAL
Reg. CIP tl'205888

-

áE :r

:\
----.-

t,

'_j-- -t=:_=



"Año riei Foltalec¡mienio d€ la sober?nla l¡adonal"
!.corúo do L lgu85.d & Oportunldr&! p¡t m{rl3 y llolnbrü'

000001

FIORELLA
GU¿IIAN

II{GEI{IERA EI{
OESfTOI' ATBIENIAL

R.g. CIP ta' 205888

Elaborado por:

{-

\\

L

\ I

t
I

t '! rq'
!*á

{ Hrc;É
r.

Fi
+¡"u

*r, I
I I qr

I
\

t' t
t

T

t
i

Entrevisto, cdryc¡tdc¡ón, recolección de evidencio, llmodo y firmo de odo'

---t{\.,=4/rXL_-t,'-"ffi#*''-'
"!'Hr¡ilT...r.9 CPlf rnrtf,t



A

GOBERñP REGIOI{AL
PIURA

"Oaaenio dc lo lgl,,tldod tk OqftuniM¿s Nto Mt¡etat y t¡añbaet'
'fio del Fgrtdecirñknto tk lo Sohe'"¡iE Nockznd'

Piuto, 03 de ogosto de 2022

HETIORANDUM MÚ LT¡PLE NO 014 R P - 450300

DT. FERNAT{DO AGüERO TIJA
Direc{or Regional de Salud Piura

I}TG. DUBERLI LOPáI OROZCO
Direc:tor Reg¡onal de EnergÍa y Minas

ING. II'IG. CARLOS ALBERTO ENCALADA CARREÑO
Director Regional de Producción

TAG. CARLOS ALBERTO ]{EGO FLORES
Director Regional de Comerc¡o E,(erior y Turismo

I}IG. EDMUNDO ZURITA LOPEZ

Sub GeÉnte Regional de Gestión Amb¡ental

ASUNTO Se solicita alcanzar r€porte de denuncias ambientales en su sedor.
Periodo Enero - Dieiembre 2022.

REF Artículo 43 de la Ley General del Ambiente

Es grato dirigirme a usted en atención a la norma de la referencia'

con la finalidad de sol¡citar a Su D¡rección Regional alcance el reporte de las derurrcia§

amDieítaro§ presentadas en su sector por los administrados durante el a?to 2022 y la

solución alcanzada a d¡chas denuncias por ser de su competencia.

El reporte (Excel) deberá indicar:

. La canüdad de denuncias amuenlales presentadas en el ssclor.

. ldenü'ficación del denunc¡ant€ (Nombre y apellidos, domicil¡o)

. Números y fectras de las rGoluciones de inicio de procedimiento sancionador.

resolución sanción o archlvo (PAD), según corresPonda. Adjuntar Gopla.

¡ Fecha de la notiftcación resp€ctiva al sancionado o ¡nvesügado de las resoluciones

de apertura, sanción o archivo (PAD), según Gonesponda.

o Fecha y coPia de la comunicación escrita del resultado de la denuncia al

denunc¡ante.

DE

D



D¡cha ¡rformacaón es requer¡da al amparo del artlculo ¡B de la Ley General del
Ambiente modificado por el Decreto LeBislativo N' 1055, ei cual establece lo siguiente:

'13,7 Todo Érsono tiene derecho o conocer el estado de los denuncios que presente onte cuolquier

entidod públicd rcspecto de infrocciones o lo normotividad omwentol, sonciones y re,nrociones

om entoles, esgos o doños al ombiente y sus deñás camponentes, en especiol aquellos vinculodos

o doño6 o riesgos o lo salud de personas. Las entidod* ptiblicas debn estoblece¡ en sus

Reglarnentos de Organizñión y Funciones. Tertos Únicos de Procedimientos Adm¡n¡stratMos u otros

documentos de gestión, los p¡ocedimientos Wrd lo oteneión de los dtofus danuncios y sús fo¡rnos
de comunicoc¡ón ol público, de oaterdo con hs prómetros y criterios que ol respecto lije el

Ministeño del Añbicnte y fujo r*gonsobilidad de su m&imo rcprcsentonte. uS ENflDADES

DEBEnAfl ENWAR AN''AL'TENrE I'N IISTADO CON US DENI'¡TCIAS REC'aIOAS Y SOLUC'ONES

ALCANZADA'. CON U F/,NALIOAD DE HACEA PÚ8,UCA ESTA ,,y,ForrMACIÓ'T A U POB,r'¡flÓN A

IR,AVTS DEL Sí/NA,"

En ese sentido, se sol¡cÍta rem¡tir la información requerida en lo
correspondiente a su soctor en veBlón PDF flrmada v d¡oital {lfvordrExcel) hasüa el lunes
02 de enero 2023. Para las coordinaciones respectivas se ha des¡gnado a la Mgtr. Abog

Clarissa M§ia Luna, ema¡l: cmeiia@req ionoiura.oob.oe

Atentamente,

*sw,$9"^slflt$-,
r

1fl:fr
A¡Ú,hleo

EZlJcml

tÉ

De no habe¡ ¡ecibido su sector ninguna denuncia a¡nb¡€{tf,,l durante el
periotb dd 01 de anero 2022 al 31 de dlciembre 2022, s¡Nase informarlo de manen
erp¡rsa.

ZURÍTA
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